
Horario invierno Mañanas Tardes
Miércoles a Viernes 09.30 a 13.00 horas 15.30 a 18.00 horas

Sábados
Domingos y festivos

Horario Verano Mañanas Tardes
Miércoles a Viernes 09.30 a 13.00 horas 17.30 a 20.00 horas

Sábados
Domingos y festivos

Mañanas Tardes
Lunes a Viernes ----------------------------- 16.30 a 20 horas

Semana Santa (Lúnes a 
Miércoles)

10.00 a 13.00 horas -----------------------------

Lunes a Viernes de Feria 10.00 a 13.00 horas -----------------------------

24 y 31 de Diciembre CERRADO

09.00 a 15.00 horas

Nota: durante el año se abrirá la instalación todos  los días que sean 
festivos oficiales de la ciudad de Sevilla exceptol os días 24, 25 y 31 de 

Diciembre, 1, 5 y 6 de Enero y el Jueves y Viernes Santo. Durante el mes de 
Agosto, permanecerá cerrada la instalación.

Horario Caja Fuerte:  Sábados y Domingos, Miércoles y Viernes 
por la tarde y Jueves por la mañana.

Horario oficina calle Benidorm:

09.00 a 18.00 horas

09.00 a 20.00 horas

Horario uso Instalaciones deportivas

09.00 a 15.00 horas

Modalidades 2ª Cat. 1ª Cat.

Pistola velocidad 25 m. 480 520

Pistola Estándar 25 m. 440 500

Pistola Fuego Central 450 510

Pistola Libre 470 510

Pistola 9 mm. 430 490

Carabina Ligera 520 555
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03/02/2008 Pistola Libre, Carabina Match y 3x 40
16/02/2008 Pistola Velocidad 25 m.
23/02/2008 Carabina Ligera
28/02/2008 Pistola 45
01/03/2008 Pistola Fuego Central y Deportiva
08/03/2008 Campeonato Sevilla Pistola 9 mm.
15/03/2008 Avancarga: Tanegashima, Hizadai, Miguelete y Nuñez de Castro
30/03/2008 Avancarga: Kuchenreuter, Mariette, Tanzutsu y Vetterli
06/04/2008 Carabina medio calibre
19/04/2008 Campeonato Andalucía Armas Históricas
20/04/2008 Campeonato Andalucía Armas Históricas
03/05/2008 Campeonato Sevilla Pistola Fuego Central y Deportiva
17/05/2008 Pistola 9 mm.
18/05/2008 Carabina Ligera
24/05/2008 Campeonato Sevilla Pistola Libre, carabin a Match y 3 x 40
25/05/2008 Campeonato Sevilla Pistola Velocidad 25 m .
07/06/2008 Recorridos de Tiro
08/06/2008 Campeonato Sevilla Pistola Estándar y Velocidad Air e Comprimido.
15/06/2008 Avancarga: Kuchenreuter, Mariette, Tanzutsu y Vetterli
22/06/2008 Pistola y carabina aire comprimido
28/06/2008 Campeonato Sevilla Pistola Estándar 25 m.
05/07/2008 Campeonato Andalucía Pistola Estándar 25 m.
06/07/2008 Campeonato Andalucía Pistola Estándar 25 m.
20/07/2008 Carabina medio calibre
27/07/2008 Pistola 45
06/09/2008 Pistola Fuego Central y Deportiva
13/09/2008 Recorridos de Tiro
21/09/2008 Pistola 9 mm. (pendiente aprobación F.A.T .O.)
04/10/2008 VIII Trofeo Ciudad de Sevilla Armas Histó ricas
05/10/2008 VIII Trofeo Ciudad de Sevilla Armas Histó ricas
18/10/2008 Recorridos de Tiro
25/10/2008 Pistola Libre, Carabina Match y 3x 40
01/11/2008 Carabina Ligera
02/11/2008 Campeonato Sevilla Pistola y Carabina Air e Comprimido
09/11/2008 Avancarga: Tanegashima, Hizadai, Miguelete y Nuñez de Castro
16/11/2008 Pistola Velocidad 25 m.
22/11/2008 Pistola Estándar 25 m. (Pendiente aprobac ión F.A.T.O.)
30/11/2008 Pistola Estándar y velocidad aire comprimido
14/12/2008 TIRADA DEL PAVO Y ENTREGA DE TROFEOS
11/01/2009 Pistola y carabina aire comprimido
18/01/2009 Avancarga: Tanegashima, Hizadai, Miguelete y Nuñez de Castro
25/01/2009 Pistola Velocidad 25 m.
01/02/2009 Carabina medio calibre
08/02/2009 Pistola Estándar y velocidad aire comprimido
15/02/2009 Pistola 45
22/02/2009 Avancarga: Kuchenreuter, Mariette, Tanzutsu y Vetterli
01/03/2009 Pistola Libre, Carabina Match y 3x 40

 Nota: Estas competiciones tienen carácter autonómico y son
valederas para ascenso

Inscripciones Campeonatos Sevilla: 10 €
Inscripciones Campeonatos Andalucía: 18 €



 
NORMATIVA DE LAS COMPETICIONES  

 

NINGUN FEDERADO PODRA HACER USO DE LAS INSTALACIONE S SI NO ESTA 
EN POSESION DE LA LICENCIA FEDERATIVA EN VIGOR CUYO  PAGO SE 

EFECTUARA DE ENERO A NOVIEMBRE 
 
1.- LAS INSCRIPCIONES SE PODRAN REALIZAR EN LA OFICINA DE SEVILLA DE LUNES A JUEVES, Y EN LA 
INSTALACIÓN DE CAMAS LOS SABADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS, CERRANDOSE  LAS  INSCRIPCIÓNES A LAS 12:00 
HORAS DEL DOMINGO ANTERIOR A LA TIRADA. EL COSTE DE LOS CAMPEONATOS DE SEVILLA VALEDEROS PARA 
ASCENSO DE CARACTER TERRITORIAL  SERA DE  10 EUROS 
 
2.- EN LA MODALIDAD DE FUEGO CENTRAL, SE PODRAN USAR INDISTINTAMENTE ARMAS DE CALIBRE 
COMPRENDIDO ENTRE 7,62 MM Y 9,65 MM 
 
3.- LAS TIRADAS DE PISTOLA  .45, SE CELEBRARAN CON LA NORMATIVA DE PISTOLA 9 MM., PERO CON ARMAS DE 
CALIBRE  .45. 
4.- LAS COMPETICIONES DARAN COMIENZO A LAS NUEVE TREINTA (9,30) HORAS, DEBIENDO ESTAR LOS 
PARTICIPANTES MEDIA HORA (30 MINUTOS) ANTES EN LA GALERIA DONDE SE CELEBRE LA COMPETICIÓN, LOS 
ARBITROS COMENZARAN A LLAMAR A LAS 9:15 OCUPANDO LOS PUESTOS UNA VEZ NOMBRADO POR EL ARBITRO, SI 
UNA VEZ LLAMADO NO ESTA PRESENTE, PERDERA SU INSCRIPCIÓN. LA PARTICIPACIÓN  SERA COMO MINIMO DE 
CUATRO  DEPORTISTAS PARA EFECTUAR LA COMPETICION 
 
5.- LAS ARMAS DE LA DELEGACIÓN ESTARAN A DISPOSICIÓN DE LOS SRES.  FEDERADOS QUE ESTEN EN POSESION 
DE LA LICENCIA DE ARMA CORRESPONDIENTE. EN LAS COMPETICIONES   NO SE HARAN TANDAS EXTRAS POR 
FALTA DE ARMAS. 
 
6.-LOS CLUBES SOLO PODRAN OCUPAR LA MITAD DE LA GALERIA EN SUS COMPETICIONES, (ECEPTO CUANDO LO 
AUTORICE LA DELEGACIÓN) PARA PERMITIR EL ENTRENAMIENTO DE OTROS FEDERADOS. 
 
7.- LAS RECLAMACIONES A LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS, PODRAN REALIZARSE HASTA MEDIA HORA DESPUÉS 
DE HABER EXPUESTO LOS RESULTADOS DE LA COMPETICIÓN. NO SE ATENDERAN  RECLAMACIONES POSTERIORES  
 
8.- TENDRAN DERECHO A TROFEO LAS TRES MEJORES PUNTUACIONES DEL AÑO EN CADA  MODALIDAD, EN LAS 
CATEGORIAS  INFANTILES, JUVENILES, JUNIORS, DAMAS, SENIORS Y VETERANOS, SIENDO NECESARIO PARA 
VALIDAR UNA PUNTUACIÓN, LA PARTICIPACIÓN COMO MINIMO DE DOS COMPETICIONES EN ESA MODALIDAD,  
 
9.- SE ENTREGARAN TROFEOS PARA TODAS LAS MODALIDADES Y EN LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS: INFANTILES, 
JUVENILES, JUNIORS, DAMAS, SENIORS Y VETERANOS. EL FEDERADO QUE NO RECOJA EL TROFEO EL DIA DE LA 
ENTREGA NO PODRA RECLAMARLO POSTERIORMENTE  
 
10.- DURANTE LAS COMPETICIONES QUE SE CELEBREN EN CUALQUIER GALERIA, TANTO DE DELEGACIÓN COMO DE 
CLUBES, EN LAS QUE SOLO SE OCUPE LA MITAD DE LA GALERIA, EL RESTO QUEDARA LIBRE PARA 
ENTRENAMIENTOS.   LOS ARBITROS TENDRAN POTESTAD PARA PARAR EL FUEGO CUENDO NECESITEN SILENCIO EN 
LA GALERIA. 
 
11.- QUEDA RIGUROSAMENTE PROHIBIDO EN TODAS LAS GALERIAS, EXCEPTO EN LAS OCASIONES EN QUE 
AUTORICE LA DELEGACIÓN, EL TIRO RAPIDO, CONVERSACIONES EN VOZ ALTA, Y CUALQUIER OTRA ACTITUD QUE 
PERJUDIQUE LA CONCENTRACIÓN DE LOS DEMAS DEPORTISTAS, TANTO EN COMPETICIONES COMO 
ENTRENAMIENTOS. 
 
12.- LA LICENCIA FEDERATIVA DEBE ESTAR VISIBLE EN TODO MOMENTO DENTRO DE LAS INSTALACIONES. 
 
13.- LAS TIRADAS DE CARABINA MEDIO CALIBRE, SE CELEBRARAN CON LA NORMATIVA DE CARABINA LIGERA, 
PERO CON ARMAS LARGAS QUE UTILICEN MUNICION DE ARMA CORTA DE PERCUSION CENTRAL. 
 
14.- EN LA “TIRADA DEL PAVO” SOLO PODRAN PARTICIÁR LOS FEDERADOS. COMENZARA A LAS 10:00 HORAS 
FINALIZANDO LAS INSCRIPCIONES A LAS 12:00 HORAS, SE OBSEQUIARA A TODOS LOS ASISTENTES CON UN 
APERITIVO. 
 
15.- TENDRAN AYUDA DE LA DELEGACIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS CAMPEONATOS DE ANDALUCIA  LAS SEIS (6) 
MEJORES PUNTUACIONES DEL AÑO ANTERIOR DE CADA MODALIDAD QUE  SUPEREN LA PUNTUACIÓN DE  2ª 
CATEGORÍA 
 
16.- SERA IMPRESCINDIBLE EN LAS COMPETICIONES ESTAR EN POSESION DE LA LICENCIA 
FEDERATIVA EN CURSO Y EN LUGAR VISIBLE  O NO PODRA PARTICIPAR EN LAS MISMAS 
 

 
 

 
ANEXO 2005-01-23 
SE COMUNICA A TODOS LOS FEDERADOS QUE LAS COMPETICIONES DARAN COMIENZO A LAS 9:30 
HORAS LOS ARBITROS LLAMARAN A LOS TIRADORES A LAS 9:15 TODO AQUEL TIRADOR QUE NO SE 
ENCUENTRE PRESENTE CUANDO SEA NOMBRADO PERDERA SU INSCRIPCION. NO EXISTIRAN TANDAS 
HABRA UN SORTEO CON UN NUMERO CORRELATIVO DE PUESTOS, EL TIRADOR NO OCUPARÁ EL 
PUESTO HASTA QUE EL ARBITRO LO NOMBRE. LAS ARMAS NO PODRAN SACARSE (INICIO TIRADA) NI 
GUARDASE (FINAL TIRADA) SIN PERMISO DEL  ARBITRO 
 
ART. 212.3 DEL VIGENTE REGLAMENTO DE ARMAS  
EL PERSONAL EN POSESION DE LICENCIA “F” PODRA ADQUI RIR PARA SU CONSUMO UN NUMERO 
ILIMITADO DE CARTUCHOS SIEMPRE QUE LO HAGA EN LAS P ROPIAS INSTALACIONES DE LAS 
FEDERACIONES Y SIN QUE PUEDA SACARLOS DEL RECINTO D E LAS MISMAS 
 
CURSO NOVELES LICENCIAS DE ARMAS  
LAS LICENCIA DE ARMAS TIENEN UNA VALIDEZ DE TRES AÑOS EN LOS CUALES HAY QUE TENER UNA 
ACTIVIDAD POR AÑO DE CONCESIÓN DE LICENCIA EJEMPLO “CONCEDIDA EL 15 DE 05 DE 2007 LOS 
PERIODOS SERIAN DE 1º- 15.05.07 A 15.05.08 2º- 15-05.08 A 15.05.09 3º- 15.05.09 A 15.05.10  
 
CATEGORÍAS DE LICENCIA: TERCERA.- SEGUNDA.- PRIMERA 
CATEGORIAS DE LAS COMPETICIONES: 
CLUBES Y DELEGACIÓN: PROVINCIAL 
DELEGACIÓN.- AUTONÓMICA (CTOS. DE SEVILLA PREVIOS A LOS CTOS DE ANDALUCÍA Y AQUELLAS 
QUE LA F.A.T.O. AUTORICE PREVIA PETICIÓN DE LA DELEGACIÓN 
FATO Y FEDETO: NACIONAL 
 
RENOVACION TERCERA  
EN EL SUPUESTO DE CONCESIÓN ANTERIOR EL FEDERADO CON ESTA CATEGORÍA DE LICENCIA DEBE 
HACER COMO MÍNIMO UNA COMPETICIÓN EN LOS PERIODOS INDICADO Y SON VALEDERAS LAS 
TIRADAS DE CLUBES AUTORIZADAS POR LA DELEGACIÓN, Y LAS ORGANIZADA POR ESTA 
(PROVINCIALES O AUTONÓMICAS) Y NO NECESITAN PUNTUACIÓN MÍNIMA. 
 
RENOVACION SEGUNDA 
EN EL SUPUESTO DE CONCESIÓN ANTERIOR EL FEDERADO CON ESTA CATEGORÍA DE LICENCIA DEBE 
HACER COMO MÍNIMO UNA COMPETICIÓN EN LOS PERIODOS INDICADO Y SON VALEDERAS LAS 
TIRADAS DE CLUBES AUTORIZADAS POR LA DELEGACIÓN, Y LAS ORGANIZADA POR ESTA 
(PROVINCIALES O AUTONÓMICAS). UNA COMPETICIÓN DEBE SER AUTONÓMICA Y UNA DE LAS TRES 
NO NECESARIAMENTE LA AUTONÓMICA DEBE TENER PUNTUACIÓN DE SEGUNDA CATEGORÍA EN LA 
MODALIDAD EN QUE PARTICIPE EJEMPLO: PUEDE TENER DOS  DE CLUB Y UNA AUTONÓMICA Y LA 
PUNTUACIÓN REALIZADA EN LA DE CLUB. 
 
RENOVACION PRIMERA  
 EN EL SUPUESTO DE CONCESIÓN ANTERIOR EL FEDERADO CON ESTA CATEGORÍA DE LICENCIA DEBE 
HACER COMO MÍNIMO UNA COMPETICIÓN EN LOS PERIODOS INDICADO Y SON VALEDERAS LAS 
TIRADAS DE CLUBES AUTORIZADAS POR LA DELEGACIÓN, Y LAS ORGANIZADA POR ESTA 
(PROVINCIALES O AUTONÓMICAS). UNA COMPETICIÓN DEBE SER NACIONAL Y UNA DE LAS TRES NO 
NECESARIAMENTE LA NACIONAL DEBE TENER PUNTUACIÓN DE PRIMERA CATEGORÍA EN LA 
MODALIDAD EN QUE PARTICIPE EJEMPLO: PUEDE TENER DOS  DE CLUB Y UNA NACIONAL Y LA 
PUNTUACIÓN REALIZADA EN LA DE CLUB. 
 
LOS VETERANOS EN LAS CATEGORÍAS ANTERIORES EN LAS MISMAS CONDICIONES PERO NO 
NECESITAN PUNTUACIONES MÍNIMAS 
 
CURSOS NOVELES 2008 
CURSO DIAS: 9-10 Y 16-17 DE FEBRERO,  16-17 Y 23-24 DE FEBRERO 
CONTROL DE LA GUARDIA CIVIL:  02 DE MARZO  
 

CURSO DIAS: 31 DE MAYO -1 DE JUNIO Y 7-8 DE JUNO 
CONTROL DE LA GUARDIA CIVIL:  22 DE JUNIO 
 

CURSO DIAS: 13-14 Y 20-21 DE SEPTIEMBRE 
CONTROL DE LA GUARDIA CIVIL: 28 DE SEPTIEMBRE 
 

CURSO DIAS: 8-9 Y 15-16 DE NOVIEMBRE 
CONTROL DE LA GUARDIA CIVIL. 23 NOVIEMBRE 
 


